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Crédito Personal Afirme 

 Concepto Periodicidad Monto 

Disposición del crédito en efectivo*  Por evento 2.50%  

Penalización por pago tardío** Por evento  $350.00  

Tasa de Interés Moratoria Anual Fija No aplica Desde 43.5% 

Tasa de Interés Ordinaria Anual Fija  No aplica Desde 29.0% 

CAT PROMEDIO sin IVA ***  -  39.3%  
  

 

 

Aplican restricciones.  

Sujeto a aprobación de crédito.  

Crédito en Moneda Nacional.  

CAT: Costo Anual Total.  

IVA: Impuesto al Valor Agregado.  

  

 

 

Las tasas y comisiones son más IVA.  

*Sobre el monto de la transacción. La comisión podrá disminuir a 1.5% a partir del segundo crédito o posterior, 

siempre y cuando no transcurran más de 12 meses de la liquidación de éste, así como mostrar pago puntual 

en el primer crédito y en el resto de los productos contratados en la Institución en caso de contar con ellos. 

 

** Antes del siguiente corte y después de la fecha límite de pago, sólo en caso de que no se cobren intereses 

moratorios en el mismo periodo. Aplica para créditos contratados a partir del 03 de agosto de 2019. 
 

***CAT PROMEDIO 39.3% sin IVA. Vigencia de la oferta: 30 de junio de 2026. Calculado al 08 de abril 

de 2026. 

  

 

 
Fecha de última actualización: abril de 2026. 


